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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase obligatorio en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el examen médico visual y auditivo para todos los alumnos que concurran a establecimientos educativos y se encuentren en los niveles de enseñanza obligatoria.

ARTICULO 2º.- A efectos de cumplimentar lo dispuesto en el Artículo anterior, las autoridades educativas de los establecimientos públicos y privados dependientes del Consejo General de Educación, exigirán al inicio del ciclo lectivo la presentación del certificado que acredite la salud visual y auditiva de los alumnos, expedido por profesional especializado.

ARTICULO 3º.- Los alumnos que carezcan de recursos económicos para efectuar el diagnóstico y eventual tratamiento, serán asistidos en establecimientos públicos de salud.

ARTICULO 4º.- A los efectos de la implementación de la presente Ley el Poder Ejecutivo Provincial, coordinará las acciones pertinentes con el Consejo General de Educación y el Ministerio de Salud y Acción Social.

ARTICULO 5º.- El Consejo General de Educación reglamentará esta norma en un plazo de noventa (90) días a partir de su promulgación, en la que deberá prever la metodología idónea que facilite el seguimiento durante el período escolar a los alumnos que padezcan alguna patología.

ARTICULO 6°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 23 de junio de 2009.
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